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tánico) consignadas 'en las plantillas con el grado retributivo 16 
y dotadas en la partida. 87 del presupuesto con el sueldo base de 
25.000 pese~ Y retribución complementaria de 20.750 pesetas 
anuales y los demás deberet. y derechos inherentes 8il cargo. 

. Quienes deseen tornar parte en el concurso deberán presen
tar la inStancia, aoompaftada de los documentos acreditativos 
de los mA!ritos que a;leguen. en el Registro general, dentro del 
improrrogable plazo de trelnte días hábiles a contar desde el si. 
guiente al de la publicación de la convocatoria en el <cBoletin 
Oficial del F,stadO», manifestar en dicho documento que reúne 

todas y cada una de la.s condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pe
setas como derechos de examen. 

Lo que se publica' en cumplimiento de lo dispuesto en el 
a,rt1culo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y articulo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957, 
sobre Régimen General de OpOSiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos. 

Bardlona, 18 de mayo de 1967.-El Secrétario genera.!, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.889-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio a don 
Sisinio Vargas Martín, Suboficial de la Escala de 
Complemento del Cuerpo de Policía Armada. 

Por aplicaCión de la Ley 195/1963 (<<Diario Oficial» número 2 
de 1964) y reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» número 2 de 1959), hecha 
extensiva al Ouerpo de Policía. Annada por Ley de 23 de diciem
bre de 1959 Y ampliada por otra: de 23 de diciembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado, número 311), se concede la Cruz 
a la Constancia en el Servicio de la. clase que se cita y con los 
efectos económicos que se indican al Suboficial de la Agrupa
ción T~pora1 ;Militar pl1ll'a Servicios Oivi1es que a continua
ción se relaciona: 

CrrJ,2 pensionada con 4.000 pesetas anuales, a partir de 1 de 
abril de 1967 

Sargento de Complemento don Sis1n1o Vargao Martín, 

Madrid, 21 de abril de 1967. 
MENENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se 
conceden a las cámaras frigoríficas de · conservación 
de frutas a instalar en Alcoll (Alicante) por don 
Hermenegtldo Sempere Sempere los beneficios f is
cales que establece la Ley 152/ 1963, de 2 de di
ciembre. 

nmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de AgriCul
tura de fecha 29 de abril de 1967, por la. que se declara Q las 
cámaras frigoríficas de conservación de frutas a. instalar en 
Alcoy (Alicante) por don Hermenegildo Sempere Sempere, como 
pr-endicias en el grupo primero, ¡¡,partado a): «Frigoríficos en 
zona de producción», de los previstos en el artículo quinto del 
Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el 
programa de la Red Frigorifica Nacional, 

Este Ministerio. de conformidad con lo esta.blecido en el 
8ipartaido cuarto de la Orden de la. Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a blen disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las dispOsiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por . 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Hermenegildo Sempere Sempere», por la indus
tria indicada, a instalar en Alcoy (Alicante), los siguientes be
neficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el · primer quinquenio, 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número nos del artículo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

d) Réducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
,raven la: imPortación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
• fal)riquen en España., así como a los materiales o productos 
que no produciéndose en Espafta se importen para 8U incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por lOO del Impuesto sobre 
la:s Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que' emita la Empresa españOla y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con' Ins
tituciones financieras extranjeras cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a financiar inversiones relllles nuevas. 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del 
Instituto de Crédito al Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, por consi
guiente. al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 13 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de H aCiend a y del Tesoro y Ga:stos 

Públicos. 

CIRCULAR número 565, de la Dirección General 
de Aduanas, sobre retención de las facultades de
legadas a la Aduana de Madrid en Circular 503 
(séptima) y operación del precíntado de 'automó
viles por el Servicio Especial de Vigilancia. Fiscal. 

Con el fin de ofrecer a l turismo las máximas facilidades en 
cuanto afecta al régimen de importación tempora.! de automó
viles. aer()l!laves par·ticulares y embarcaciones -de recreo, regu
lado por Decreto 1814/ 1964. de 30 de junio de dicho año, por 
el que se aprobó e, tex,to que adaptó la Ley de 3,1 de diciem
bre de 194'1 a la Genera.! Tributaria, y teniendo en cuen.ta, de 
una parte, las deficientes condiciones de la instaJación pro
visional de las oficinas de la Aduana de Madrid (estación de 
ferrocarril de Las Peñuelas) y, de otra, la más céntrica y ade
cuada instalación de esta DiTección General de Aduanas, se 
acuerda: 

Primero.-Retener las facultades delegadas en favor de la 
Aduana de Madrid por Circular 50(3 (séptima) de 18 de mayo 
de 1966 (<<BOLetín Oficial del Estado» de 4 de junio) . 

Segundo.-A partir del día uno de junio próximo la tra
mi-tación de asuntos relativos al citado régimen de importación 
temporal se llevará a cabo en la sede de est a Dirección General 

Tercero,-En la expresada fecha se adoptará el procedi
mient o abreviado mediante los impresos sujetos a los modelos 
adjuntos. 

Cuarto.- Los ServiclOs de la Aduana de Madrid continua
rán tramitando los asun·tos rela.tivos a la expresada materia 
que sean de su competencia específica, concretamente en ma
teria sancionadora, informes de solicitudes de maMícula turís
tica, salvo ~os casos de concesión especial que la Ley reserva 
a esta Dirección General. . 

Quinto.-El precintado de vehículos se llevará a cabo por 
el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal a requer1miento de los 
Servicios de Aduanas que trami·ten la petición, tanto en Ma
drid como en las demás lócalidades donde exis ta aque". Servi
cio, con arreglo al modelo de documentación que también se 
acompaña 

El funcionario encargado de dicha operación podrá discre
cionalmente, y !litendida la solvencia del depositario, optar en
tre la colocación de plomos o la fijación en lugar vistble del 
vehículo de un rótu~o, en el que conste las indicaciones refe
rentes a la s1:tuación legal del mismo. 

Lo que se publica para general conocimiento y efec·tos opor
tUnos. 

Madrid, 10 de mayo de 1967.-El Director general, V1ctor 
Castro. 


